
ETN TURISTAR LUJO
SATURNO # 39 Col.NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO
MEXICO, D.F.,CP. 07700
Tel. 8008000386
RFC. TLU080610C81

INTEGRANTE DEL COORDINADO FISCAL ENLACES TERRESTRES NACIONALES S.A. DE C.V. CON RFC ETN9102079WA

Régimen Fiscal: 624-Coordinados
Lugar y Fecha de Expedición:

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MEXICO a 23 de Octubre de 2024.    Hora de Impresión 17:56:44
Cliente:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

 No.     ,  C.P. 06760
RFC. IFN060425C53 Tipo de comprobante: I - Ingreso

Números de operaciones: 198643249

Unidad de medida Cantidad Precio unitario ImporteProducto o Servicio
DescripcionClaveClave Descripcion

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no

Objeto Imp

E48  Unidad de servicio 1 655.60 655.6078111802  Servicios de buses con horarios
programados

02 – Sí objeto
de impuestos

Subtotal 655.60
IVA 16% 104.90

Traslado: TotalBase: 760.50Impuesto:

(SETECIENTOS SESENTA PESOS 50/100  MXN)

Tipo de factor:

Método de Pago:
Tasa o cuota:

PUE - Pago en un sola exhibición
Importe:

Forma de Pago:

655.60

04 - TARJETA DE CREDITO

002-IVA PUE - Pago en un sola exhibiciónTasa 16 104.90

||1.1|71DCC597-0EA5-4E24-90CA-A65B255178A7|2024-10-
23T17:56:44|SST060807KU0|MQ0k2rF2iNpGN9jfy6HVNwV/YQGCJw78qbplzFWmeRHRKvnxx3nujWrZk
ThaScSrKPSpzPyrdHt3L6zR/uRjlT3Rqi5mQ5s3dXBhbd79c0zHKeGFmDmSBXHCT7v5RKLHE50zKLUiN
WFlHs+kib1of9BluJ8TeJ5Y5OMuc3PJiNcPG8c1RbTxM3WM6IX93jJEX8aonAAv5s0JWHCdyhC9U1TjaO
Sxu6Ba

Cadena Original:

Sello Digital del CFDI
MQ0k2rF2iNpGN9jfy6HVNwV/YQGCJw78qbplzFWmeRHRKvnxx3nujWrZkThaScSrKPSpzPyrdHt3L6zR
/uRjlT3Rqi5mQ5s3dXBhbd79c0zHKeGFmDmSBXHCT7v5RKLHE50zKLUiNWFlHs+kib1of9BluJ8TeJ5Y5
OMuc3PJiNcPG8c1RbTxM3WM6IX93jJEX8aonAAv

Serie CSD: B Folio: 7416620 Certificado SAT:
MQ0k2rF2iNpGN9jfy6HVNwV/YQGCJw

No. Certificado: 00001000000513763697 Folio Fiscal:
71DCC597-0EA5-4E24-90CA-A65B255178A7

Fecha y Hora de Certificación.
2024-10-23 17:56:44

Sello SAT
KydQAVtB0Ktlofa0+p+8SsI9gkNGGiUi/kF5F+VcPVtKqE6NXsv5WDNqUE37ieatvD4iRhhzkjcV5UvDLaig
m7bqva4yyrAz5u9Las12zZBrsT93rQXB/V1D59iTIfQYtpcujT7Gnw1yhWBvr8M/hRzo1Py01r9BWTV/rlBR
plhGI8wzdudtH/h64VBU1RPf5y/jOMSl

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.



ETN TURISTAR LUJO
SATURNO # 39 Col.NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO
MEXICO, D.F.,CP. 07700
Tel. 8008000386
RFC. TLU080610C81

INTEGRANTE DEL COORDINADO FISCAL ENLACES TERRESTRES NACIONALES S.A. DE C.V. CON RFC ETN9102079WA

Régimen Fiscal: 624-Coordinados
Lugar y Fecha de Expedición:

MORELIA, MICHOACAN a 23 de Octubre de 2024.    Hora de Impresión 17:58:16
Cliente:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

 No.     ,  C.P. 06760
RFC. IFN060425C53 Tipo de comprobante: I - Ingreso

Números de operaciones: 198643251

Unidad de medida Cantidad Precio unitario ImporteProducto o Servicio
DescripcionClaveClave Descripcion

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no

Objeto Imp

E48  Unidad de servicio 1 619.18 619.1878111802  Servicios de buses con horarios
programados

02 – Sí objeto
de impuestos

Subtotal 619.18
IVA 16% 99.07

Traslado: TotalBase: 718.25Impuesto:

(SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 25/100  MXN)

Tipo de factor:

Método de Pago:
Tasa o cuota:

PUE - Pago en un sola exhibición
Importe:

Forma de Pago:

619.18

04 - TARJETA DE CREDITO

002-IVA PUE - Pago en un sola exhibiciónTasa 16 99.07

||1.1|6049F500-ED66-4271-97AE-8C35FEEF5CEB|2024-10-
23T17:58:16|SST060807KU0|HUL8hWma0FTdAPeyl/w2XDSDE0897may+f+n7to+wydbkFUA9CvGNl9fju
ySmQRhR2yi9glf42JWosYc2kokZlrVnLOLLQrq2jHgEbjMrBP456wxAD5RzliuzJHievsGWV76CdQFnXqgU
eCb6Qyx+oN6XUfS2DS+ZGyJtwaWFc7G2R3XZzUHqUtNq0EfM8Y0HGL2iAuYqQxdvQT+38MtYRKP7K
9akq+B

Cadena Original:

Sello Digital del CFDI
HUL8hWma0FTdAPeyl/w2XDSDE0897may+f+n7to+wydbkFUA9CvGNl9fjuySmQRhR2yi9glf42JWosYc2k
okZlrVnLOLLQrq2jHgEbjMrBP456wxAD5RzliuzJHievsGWV76CdQFnXqgUeCb6Qyx+oN6XUfS2DS+ZG
yJtwaWFc7G2R3XZzUHqUtNq0EfM8Y0HGL2iAuY

Serie CSD: B Folio: 7416624 Certificado SAT:
HUL8hWma0FTdAPeyl/w2XDSDE0897m

No. Certificado: 00001000000513763697 Folio Fiscal:
6049F500-ED66-4271-97AE-8C35FEEF5CEB

Fecha y Hora de Certificación.
2024-10-23 17:58:16

Sello SAT
SHkqpH8trAQ8FOvotIhclQKvERHqnYm/MFERBSc1zySzvR7iYn3ZYjgjjvyYIl+ojLyA3hwBueG62LiLGQ
uUu6+sk7uZm9Hwerqu2XM1XxFU/HceoazOAQcv6qFPpL3e6cdsIQvGeEOq7Ml31a+lQb850OPXgr4kMbV
fH03HLx4zJt3cskkDTnQhy4IUSpnrUVn1Qx5M

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
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